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ACTA DE APERTURA ELECTRÓNICA DE PROPOSICIONES (SOBRE A) 
 
Apertura de las proposiciones presentadas para tomar parte en la licitación para la 
contratación de la “PLATAFORMA DE SOSTENIBILIDAD. COFINANCIADO POR EL 
FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL (FEDER), EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA OPERATIVO PLURIRREGIONAL DE ESPAÑA FEDER 2014-2020”. 
 
Expte.: S.08 CON21-2023/0320 
 
Tipo: BASE: 72.539,50 €         IVA: 12.589,50 € 
 
En las dependencias de la Dirección General de Contratación, Responsabilidad Social 
y Servicios Comunitarios, se reúnen el Director General y el Jefe de Sección de 
Compras y Gestión de Procesos de Contratación, al objeto de proceder a la apertura 
de los sobres A, correspondiente a criterios cuantificables mediante la mera aplicación 
de fórmulas y documentación administrativa, de las proposiciones presentadas a la 
licitación electrónica de referencia, dejándose constancia en este acta del precio y baja 
sobre el presupuesto base de licitación (IVA excluido), ofertados; quedando incluido el 
resto de cada oferta en el expediente administrativo instruido al efecto. 
 

Relación de proposiciones Precio baja 

1. UT.E. SUMA INFO,S.L. - EFICEN RESEARCH, S.L. BASE: 49.962,33 € 
IVA: 10.492,09 €  

16,66 

 
Declaración de ausencia de conflicto de intereses. 
 
De conformidad con lo dispuesto en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, los 
intervinientes en la Mesa de Contratación aquí relacionados, y en este acto declaran bajo su 
responsabilidad no encontrarse incursos en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto 
de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE); y que no 
concurre en su/s persona/s ninguna causa de abstención del artículo 23 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que pueda afectar al procedimiento de 
licitación/concesión. Asimismo están informados del contenido del artículo 64 «Lucha contra la 
corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público y se comprometen a poner en conocimiento del órgano de 
contratación, sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses o causa de abstención 
que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario. 

 
II. Calificación de la documentación administrativa y defectos u omisiones 

subsanables. 
 
A continuación, se procede a la calificación de la documentación administrativa 
presentada, vía electrónica, por los licitadores admitidos a la licitación.  
 
Tras un examen minucioso, se constató que no existen defectos u omisiones 
subsanables en la documentación contenida en los sobres A. 
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III. Emisión de informes y dictámenes de valoración. 
 

La Mesa de Contratación dispuso se pusiera la documentación contenida en los 
sobres A, correspondiente a criterios cuantificables mediante la mera aplicación de 
fórmulas, a disposición de la Dirección o Unidad municipal encargada de su 
valoración, al objeto de emitir informe. 
 
Recibido el mismo, la propuesta de adjudicación se elevará directamente al órgano de 
contratación, y se dará a conocer, tras su aprobación, en el Perfil de Contratante del 
Ayuntamiento de Logroño. 
 
De todo lo que antecede doy fe y extiendo la presente Acta en Logroño a 16 de 
noviembre de 2023. 
 
 

DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIÓN,  
RESPONSABILIDAD SOCIAL Y SERVICIOS COMUNITARIOS 
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